
CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 24000

Factura:  321075240417171003738

Régimen Fiscal: Serie: 10CAN

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

e02eb9ea-0735-4014-a010-2170add700c2

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2024-04-17T10:10:03

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2024-04-17T11:10:04

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .

SUBTOTAL 19.50
TASA IVA 0 % 0.00

TOTAL 19.50
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

YeBMi433EG86lIeJFJz8dvAKldkLiyaFLR3eXwa6pNO8jIxX9q47CqWlxwwQW95bZ0BuZ3rcAh5kp052XIzely/waTT5odED3vnJY8aE
RoYpiuGXr5CUaQvuw97lH2alHsZuSpZH8bVdBMiMbaiJr3qfLmN715TXSyHGHbj+wBHl5DALWSJBO0MKew7rRjxPMEpLUdI4e1
XKAl4FUQ0N77OhufhizkAs+WCh7xWjTj2SPJqbJT94pEJxILL9reuoPyyskzJAazH1r+MT12oC5iFAmOUV9V7gTqMtz0rUiK7P2Fua
tlGmX5X+xdFsMhsQdMdnraCEfmWvSulTrb+hLA==

ELVS6/+TqCCohVwL3ob2OXnoRLN3embAbcAy7VcqfCtt83yxNEhqVaToN9kTO86YPprpZSPLqwspY2fCTena+lFUNOOOmCL
oUyydbFeHsDaASoEBaTZwGT87uqxcLorYZmAVQVlpWhuh//pe9Xe8Uf98OqRsaJ5ZRGwupvgi+gmMgtHywSl9LJmzQ74bL94
nyjTDmZpsWZHLNvklqRZutHwo43Ez3eW//bAhla8A7u736Ae1vqLsPq/pbiLfhyNDoxaTJxQ0hMUBdfrvyMfxZ1P7zrypYNtoPM+
KswTdGFXZB4dPRoGzAVVyTQQToUCG5SHyrP4YuPAiofDMB8QuRQ==

||1.1|e02eb9ea-0735-4014-a010-2170add700c2|2024-04-
17T11:10:04|AUR100128NN3|YeBMi433EG86lIeJFJz8dvAKldkLiyaFLR3eXwa6pNO8jIxX9q47CqWlxwwQW95bZ0BuZ3rcAh5kp
052XIzely/waTT5odED3vnJY8aERoYpiuGXr5CUaQvuw97lH2alHsZuSpZH8bVdBMiMbaiJr3qfLmN715TXSyHGHbj+wBHl5DALW
SJBO0MKew7rRjxPMEpLUdI4e1XKAl4FUQ0N77OhufhizkAs+WCh7xWjTj2SPJqbJT94pEJxILL9reuoPyyskzJAazH1r+MT12oC5iFA
mOUV9V7gTqMtz0rUiK7P2FuatlGmX5X+xdFsMhsQdMdnraCEfmWvSulTrb+hLA==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CIUDAD DE MEXICO Colonia: COLONIA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202301 AGUA PURIFICADA CRISTAL 1.5 LT BOTE 19.50 0.00 19.50 02

1/1
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2

3

4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



GRUPO GANZO
RFC: GGA070410M19

Régimen Fiscal:
601 General de Ley Personas Morales

Lugar de expedición (C.P.): 24000

FACTURA
FOLIO INTERNO

FECHA Y HORA DE EMISION:

TIPO DE COMPROBANTE

CN 112108

16:47:5216/Abr/2024

IngresoI -

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

# C.P.452Direccion: Roma Sur 06760Insurgentes Sur

RFC:Ciudad: Ciudad de MéxicoCiudad de México Cuauhtémoc IFN060425C53

Cantidad Unidad Clave Unid 
ad SAT

Clave Prod/Ser 
vicio

Descripción Valor unitar 
io

Descuento Impuestos Importe

1.0000 SERVICIO E48 - Unidad 
de servicio

90101501 - Rest 
aurantes

CONSUMO DE ALIMENTOS $435.34 $0.00 IVA, - Importe: 
69.65

$435.35

Subtotal:

Descuentos:

I.V.A. :

Total:

Cantidad con letras: $435.35
quinientos cinco Pesos 00/100 M.N.

$69.65Tipo Relación:
 -

$505.00

EFECTOS FISCALES AL PAGO

Forma de Pago:Método de Pago: Tarjeta de créditoPUE - Pago en una sola exhibición 04 -

Gastos en general Moneda:Uso CFDI: Peso MexicanoMXN -G03

603 - Personas Morales con Fines no LucrativosRégimen Fiscal:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Serie del Certificado del emisor: 00001000000505753143
Folio Fiscal: 4EE008A5-7EBD-4E37-AB33-264EAD434FC1

00001000000505142236No. de serie del Certificado del SAT:
Fecha y hora de certificación: 2024-04-16T16:47:57

Sello digital del CFDI
UP2kMoCe+Gyq9EIry+/8tFUnP0qI+0KUGb0DMiI3QSS5fnTXAHoQcIU52qiggtvf/o9U/+Tqt8iKV96XMS5C4Ll/uFaxHE1JI1kkU04eG1HAZk0BPcjyb+A2/FYsfrbKiWBBGBsxbgCa3GNx 
dNpvwy/Rs6Vv/ZlmprifLXfVpF7aZ4mcCHhNgHITc1ovRAzMalPrezMLTAegik/GkBnU4dMv0//fVJFw9aEscWvkXKV4cGqAnNqZJ15Qt2QF1lof46naI9ctD+ACpp7muJ39zYCP0HEqTTLm 
D7JPE59DvGuPMqLotiPExP2GIMdW7Y7nxmo4DFihVx6RSDa63/WLrw==

Sello del SAT
jhQYGaA2ejRXSg5DlAUry/oERMDAkKVP8472t18qoCxMJabm3vXFaCowxmxOQUJ5eS+Ja3IYds83Oa6DrbiJhs+BtGbGR5dHGtMCULTbbxfA5gI0Zc2R8siZxvHiQTEuuyvHwcf0/yTJOx7wM 
MZie/d136o7h21eQO6034NxpKruB7kKiNniI1I3RNezw5dBE7EaLgQC0Ibg/KbQcvrSMy5u+UGP96ocCAl13/POFHeNr9hJG4ZrFg5I5MZt0yEEAiOi+huPykhQzZZQnvIuGrriRIaUrt/Ief 
aqgUbVqBdTj4IMzEGbKifj/TB4S63j1Ni5QYkqUqoZqo/syk3dHg==

Cadena original del complemento del certificación digital del SAT

||1.1|4EE008A5-7EBD-4E37-AB33-264EAD434FC1|2024-04-16T16:47:57|MAS0810247C0|UP2kMoCe+Gyq9EIry+/8tFUnP0qI+0KUGb0DMiI3QSS5fnTXAHoQcIU52qiggtvf/o9U/ 
+Tqt8iKV96XMS5C4Ll/uFaxHE1JI1kkU04eG1HAZk0BPcjyb+A2/FYsfrbKiWBBGBsxbgCa3GNxdNpvwy/Rs6Vv/ZlmprifLXfVpF7aZ4mcCHhNgHITc1ovRAzMalPrezMLTAegik/GkBnU4d 
Mv0//fVJFw9aEscWvkXKV4cGqAnNqZJ15Qt2QF1lof46naI9ctD+ACpp7muJ39zYCP0HEqTTLmD7JPE59DvGuPMqLotiPExP2GIMdW7Y7nxmo4DFihVx6RSDa63/WLrw==|00001000000505 
142236||

Versión del comprobante: 4.0 Hoja 1

1 2
3

4

5

6



1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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